
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9489-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FERNANDO MOLINA VALENCIA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9489-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO MOLINA VALENCIA

Matrícula No 1920578

Dirección para Notificación
VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 66 CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
LUIS FERNANDO MOLINA VALENCIA
VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 66 - CERRITOS
Teléfono: 3254047 - 3356162 
PEREIRA 

Radicación: No. 9489 Radicado el 7 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1920578 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: TEL 3186297006 USUARIO SOLICITA
CONDSIDERACION ESPECIAL EN EL PROXIMO CONSUMO DE AGUA POTABLE CON
DESTINACION LLENADO DE PISCINA (EXONERAR ALCANTARILLADO) - SE ANEXA
DOCUMENTO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 7 DE JUNIO DE 2023, este Departamento se permite 
informar lo siguiente:

El consumo y/o vertimiento que la Empresa factura por concepto de Alcantarillado, es igual
a  los  metros  cúbicos  facturados  por  acueducto,  de  acuerdo  a  las  tarifas  establecidas  y
reguladas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.

De  acuerdo  con  el  Decreto  302  de  2000,  es  la  recolección  de  residuos,  principalmente
líquidos y/o aguas lluvias, por medio de tuberías y conductos. Forman parte de este servicio
las  actividades  complementarias  de  transporte,  tratamiento  y  disposición  final  de  tales
residuos. 

Consagra  el  DECRETO  1077  DE  2015  en  el  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.2.6.  numeral  4,  Que
porque   los  inmuebles   deberán  estar  conectados  al  sistema  público  de  alcantarillado,
cuando se pretenda la conexión del servicio de acueducto.

De acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 5, mediante el cual
se  reglamenta  la  prestación  de  los  servicios  públicos  de  acueducto  y  alcantarillando  se
exceptúan de la vinculación como usuarios del servicio de alcantarillado a aquellos usuarios
que  cuentan  con  un  sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de  aguas  
residuales  debidamente  aprobada  por  la  autoridad  ambiental  competente,  cuando  no
obstante, ser usuario o suscriptor del servicio de acueducto, no exista red de alcantarillado
en la zona del inmueble.  (Decreto 302 de 2000, art. 7).



El servicio de alcantarillado prestado por parte de la Empresa, lo integran:  el  Conjunto de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conforman  el  sistema  de  evacuación  y
transporte  de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual
descargan  las  acometidas  de  alcantarillado  de  los  inmuebles,   Su  diseño  y  construcción
corresponde  a  los  urbanizadores  con  fundamento  en    DECRETO  1077  DE  2015   
ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones numeral 8.    (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  8   del  Decreto  302  de  2000,  “La
construcción  de  las  redes  locales  y  demás  obras,  necesarias  para  conectar  uno  o  varios
inmuebles al sistema de acueducto o de alcantarillado será responsabilidad de los urbanizadores
y/o  constructores;  no  obstante  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  podrá  ejecutar
estas obras, en cuyo caso el costo de las mismas será asumido por los usuarios de los servicios.

Las redes locales construidas serán entregadas a la entidad prestadora de los servicios  públicos,
para su manejo operación, mantenimiento y uso dentro de sus programas locales  de prestación
del servicio, exceptuando aquellas redes que no se encuentren sobre vía pública y que no cuenten
con la servidumbre del caso.

Parágrafo. Cuando la entidad prestadora de los servicios públicos no ejecute la obra, exigirá una
póliza de estabilidad por cuatro o más años  para garantizar la estabilidad de las redes locales. 

Las  siguientes  son  las  consideraciones  efectuadas  por  la  SSPD  mediante  la  Resolución
06265 del 29 de marzo de 2007:    “De conformidad con lo anterior la empresa ha facturado
por  concepto  de  alcantarillado  los  mismos  metros  cúbicos  facturados  por  concepto  de
acueducto,  esto  de  acuerdo  con  las  tarifas  que  fija  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua
Potable y Saneamiento  Básico,  de lo  cual  la  empresa deberá facturar  los  mismos metros
cúbicos  en  acueducto  y  alcantarillado,  es  de  acuerdo  con  la  tarifas  aplicadas  por  la
empresa.”

El servicio de alcantarillado prestado por parte de la Empresa,  lo integran:  el Conjunto de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conforman  el  sistema  de  evacuación  y
transporte  de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual
descargan las acometidas de alcantarillado de los inmuebles, con fundamento en el artículo
3° del Decreto 302 de 2000, modificado por el artículo 1° del Decreto 229 de 2002.

Situación, por la cual, la empresa facturar5 en el próximo periodo de facturación los metros
registrados  en  el  equipo  de  medida  en  los  servicios  de  Acueducto  y  alcantarillado  tal  y
como lo dice la norma, y el usuario de no estar de acuerdo podrá presentar su respectiva
inconformidad una vez sean facturados.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  LUIS  FERNANDO  MOLINA
VALENCIA,  identificado  con  C.C.  No  10121500  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  LUIS  FERNANDO



MOLINA  VALENCIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  VIA
ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 66  -  CERRITOS  haciéndole  entrega  de  una  copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9501-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JOSÉ RUBIER SALAZAR MEJIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9501-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSÉ RUBIER SALAZAR MEJIA

Matrícula No 962811

Dirección para Notificación
rubiersalazar@hotmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
JOSÉ RUBIER SALAZAR MEJIA
rubiersalazar@hotmail.com - LAGO URIBE
Teléfono: 3244611 
PEREIRA 

Radicación: No. 9501 Radicado el 14 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 962811 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS TARDES: LES AGRADECERIA
EL FAVOR  DE SEGUIR ENVIANDO LAS FACTURAS 962811 Y 962795, AL SIGUIENTE
CORREO: RUBIERSALAZAR@HOTMAIL.COM Y NO AL CORREO DE GMAIL. MIL
GRACIAS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  14  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  el  cual
solicita sea actualizado el correo electrónico del predio:

Dando respuesta a su solicitud referente a la matricula N°  962811 y 962795 se procedió a
realizar  el  cambio  del  nombre  del  correo  electrónico  por  rubiersalazar@hotmail.com,
quedando  en  el  sistema  la  actualización  que  se  verá  reflejada  en  el  próximo  periodo  de
Facturación.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  JOSÉ  RUBIER  SALAZAR
MEJIA, identificado con C.C. No 4509611 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) JOSÉ RUBIER SALAZAR
MEJIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  rubiersalazar@hotmail.com  -  LAGO
URIBE  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9508-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO  VALENCIA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9508-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO  VALENCIA

Matrícula No 1114974

Dirección para Notificación
contabilidad.colombiahouse@gmail.com PRIMERO DE MAYO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
ALEJANDRO  VALENCIA
contabilidad.colombiahouse@gmail.com - PRIMERO DE MAYO
Teléfono: 3162217 
PEREIRA 

Radicación: No. 9508 Radicado el 15 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1114974 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS TARDES, ME DIRIJO A USTEDES DE
MANERA RESPETUOSA PARA SOLICITARLES AMABLEMENTE EL ENVíO DE LAS FACTURAS
DE  LOS  PERIODOS  DE  ENERO,  FEBRERO,  MARZO  Y  ABRIL;  CORRESPONDIENTE  AL
INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 4 #28-68 PS 3 PRIMERO DE MAYO, CON MATRICULA
NO. 1114974.  EL MOTIVO DE ESTA SOLICITUD ES PODER ACLARAR LA SITUACIóN CON LA
ARRENDATARIA  DEL  INMUEBLE.  AGRADEZCO  DE  ANTEMANO  SU  ATENCIóN  Y  PRONTA
RESPUESTA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 15 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual solicitó, copia de las
facturas de enero, febrero, marzo y abril de 2023, este Departamento se permite informar,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se le informa al usuario
que  se  envió  copia  de  las  facturas  solicitadas,  al  correo  aportado  por  el
usuario contabilidad.colombiahouse@gmail.com,  verificar  el  SPAM,  estas  tiene  un  costo
aproximado de $3.400 cada una, para próximas oportunidades se generará cobró.

También  puede  descargar  copia  de  la  factura  mes  a  mes  por  la  página  de  la  empresa
www.aguasyaguas.com.co.  

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) ALEJANDRO  VALENCIA, identificado
con  C.C.  No  1088343803  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  ALEJANDRO   VALENCIA
enviando citación a Dirección de Notificación: contabilidad.colombiahouse@gmail.com -  PRIMERO
DE MAYO haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,



recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9496-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRES MAURICIO CASTRO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9496-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRES MAURICIO CASTRO

Matrícula No 19612731

Dirección para Notificación
mauricio790325@hotmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3996698
PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
ANDRES MAURICIO CASTRO
mauricio790325@hotmail.com - GALICIA
Teléfono: 0000000 
PEREIRA 

Radicación: No. 9496 Radicado el 13 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19612731 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: RECONEXION

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 13 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual solicitó, reconexión,
este Departamento se permite informar,   

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se le informa al usuario
que en visita de terreno realiza el día 15 de junio de 2023, por el funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO,  dejo  como observación,”  instalaciones  en buen estado  medidor  funciona  correctamente
predio con dos baños viven tres personas anexo foto, no está suspendido el servicio en el momento
de  esta  visita,  medidor  N.  P1715MMRSA93148AA,  lectura  N.  691  m3”,  por  ende,  el  predio  con
matricula N.19612731, tiene servicio. 

En el sistema de información comercial se evidencia que se generó reconexión del servicio el 10 de
junio de 2023, se anexa acta,



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  ANDRES  MAURICIO  CASTRO,
identificado  con  C.C.  No  10010337  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión será  NOTIFÍCADA,  de  manera personal  al  señor(a)  ANDRES MAURICIO  CASTRO
enviando citación a Dirección de Notificación: mauricio790325@hotmail.com - GALICIA haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.



Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21386-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) EDIFICIO    LA CANDELAR PROPIEDAD
HORIZONTAL y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21386-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE JUNIO DE 2023

RECLAMO 257078 de 16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario EDIFICIO    LA CANDELAR PROPIEDAD HORIZONTAL

Identificación del Peticionario 901008104

Matrícula No. 19609865

Dirección para Notificación CARRERA 16 # 4B-15 BARRIO PINARES PINARES DE SAN MARTIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21386-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21386  DE  26  DE  MAYO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 257078 DE 26 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN  No  0457  DEL  20  DE  AGOSTO  DE  2002  DE  LA  GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) EDIFICIO   LA CANDELARIA PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado (a) con
cédula  de  ciudadanía  No.  901008104  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición  contra  Resolución  No.  257078-52  de  16  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  se
declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19609865 Ciclo 8,
ubicada en la dirección CR 16 # 4 B - 15, Barrio PINARES DE SAN MARTIN en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2023-4, 2023-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  26  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
por  el  alto  consumo  facturado  al  área  comun,   no  han  encontrado  fugas,   y  relaciona  algunas
matrículas de las  unidades independientes que presentan novedades,  solicita reliquidar consumo
de abril y mayo de 2023,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de atender oportunamente el recurso de reposición,  se efectuó análisis de la respuesta
generada en la Resolución 257078-52 de 16 DE MAYO DE 2023,    y de los consumos objeto de
reclamación incluyendo el período de mayo de 2023,  en el cual se liquidó consumo pendiente por
cobrar  de  los  períodos  anteriores  del  edificio  ubicado  en  la    CR  16  #  4  B  -  15,  EDIFICIO   LA
CANDELARIA P.H.  Barrio PINARES DE SAN MARTIN.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.19609865, el cual cuenta con 80 matrículas hijas, se le ha facturado de la siguiente
manera:

Período
2023

Consumo
totalizador

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo

Facturado AC
Observación

May 506 m3 459 m3 47 m3 182 m3

Excedente para el área
común de 47 m3 más 135
m3 de los 270 pendientes
de los periodos anteriores

Abr. 719 m3 449 m3 270 m3 186 m3

Consumo acumulado
pendiente:186 m3.

Pendientes por facturar = 
270 m3.

(Art. 146-Ley 142/94

Mar. 680 m3 480 m3 200 mt3 52 mt3 Consumo por diferencia



de lectura:52 m3.
Pendientes por facturar = 

148 m3.
(Art. 146-Ley 142/94)

Feb. 513 m3 427 m3 86 mt3 48 mt3

Consumo por diferencia
de lectura:48 m3.

Pendientes por facturar = 
38 m3.

(Art. 146-Ley 142/94)

Con el fin de atender la reclamación,  se realizó inspección técnica el día   el 5 DE MAYO DE 2023
en la que participó la señora Yudy Orjuela como usuario del servicio y se observó el totalizador   N°
C20FE002271   el  cual  registraba   una  lectura  acumulada  de  7151  m3,   en  buen  estado,  y   
acometida de acueducto, sin fugas,  el edificio cuenta con 80 hijas, los sanitarios y demás puntos
hidráulicos  se  encuentran  en  buen  estado,  el  macromedidor  registraba  normalmente,  no  se
encontraron fugas  visibles o perceptibles. 

En cuanto a las novedades que enuncia la reclamante, en el escrito del recurso de reposición,  se le
aclara, que cualquier escape de agua que se presente en las tuberias de los locales comerciales o
de los apartamentos,  le corresponde a la adminstración del Edificio  repararla, porque la Empresa
solo presta el servicio hasta el macromedidor,  es decir hasta la acometida principal del edificio, la
cual va hasta el registro de corte ubiado en la caja del totalizador.     Igualmente, si alguno de las
unidadades  independientes  que  integran  esta  edificación,  se  encuentra  conectada  de  manera
irregular del área común, es deber de la administración,   suspender cualquier conexión que no se
encuentre legalizada con equipo de medida ante la Empresa, salvo que la administración tenga un
acuerdo con el coopropietario.  Cada unidad independiente debe contar con su equipo de medida y
con  su  respectiva  matrícula  y  estar  grabada  como  cuenta  hija,   para  que  opere  el  descontar  y
repartir  y  asi  se  le  facture  al  área  común  el  excedente  que  resulta  de  restar  al  consumo  del
totalizador el consumo de las 80 cuentas hijas.

Al área común del Edificio la Candelaria P.H.   se le ha facturado el consumo  así:

 Para el periodo Febrero 2023 las áreas comunes tuvieron un consumo de 86 m3 de los
cuales  solo  se  le  facturaron  48  m3  por  Diferencia  de  lectura  mientras  se  verificaba  si
existían daños o fugas en las instalaciones, quedando así un consumo pendiente de 38
m3 por cobrar.

 Para el periodo Marzo 2023 las áreas comunes tuvieron un consumo de 200 m3 de los
cuales  solo  se  le  facturaron  52  m3  por  Diferencia  de  lectura  mientras  se  verificaba  si
existían daños o fugas en las instalaciones, quedando así un consumo pendiente de 148
m3 por cobrar.

 Para el  periodo Abril  2023  las  áreas comunes tuvieron  un consumo de  270 m3  de  los
que  quedan  pendientes  por  facturar  y  para  este  periodo  se  le  facturaron  186  m3

pendientes  de  los  periodos  de  Febrero  y  Marzo  de  2023,  quedando  así  un  consumo
pendiente de 270 m3 por cobrar.

 Para el periodo Mayo  2023  resultó un excedente  para el área común de  47 m3  y se
adicionaron  135  m3  de  los  270  que  se  dejaron  pendientes,  para  un  total  facturado  de
186 m3,  porque se efectuó el trámite de la revisión previa para determinar la causa de la
desviación significativa de los periodos anteriores y se confirmó el registro del totalizador,
el cual se observa en buen estado, la acometida no presenta fugas, y no se observaron
fugas internas para proceder a modificar el consumo, se determinó que el aumento del



consumo  de  área  común  corresponde  al  uso  del  servicio,   el  cual  ha  sido  registrado
correctamente por el equipo de medida instalado en la acometida principal del Edificio. 
(en  la resolución 257078-52, se adjuntaron las comunicaciones de las visitas a realiar y
las actas de las revisiones realizadas).

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan
dentro de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento
Civil, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas,
entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas  practicadas  por  la  Empresa,  en  las  que  se
consignan  hechos  verificados,  constituyen  por  si  solas  un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de
adoptar la decisión final. 

En  nuestro  sistema  procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte Constitucional  ha abordado el tema al señalar que impera la libertad probatoria,  lo que debe
entenderse  como  la  autorización  para  demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de  prueba,   es
decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en que
hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo con las
reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las  diversas  pruebas  allegadas  en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial  medio de convicción;  razón por  la cual  ,  y en virtud de lo consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales  como  son  la  declaración  de  parte,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa a

la dirección objeto de reclamación,    Lo anterior, teniendo en cuenta que en virtud del artículo 29
Constitucional inciso 5° solo “es nula,  de pleno derecho,  la  prueba obtenida con violación del  debido
proceso.” 

Por lo expuesto,  este Departamento,  NO ACCEDE  a la reliquidación del consumo de
los periodos de abril y mayo de 2023  y por lo tanto,   SE CONFIRMA  LA DECISIÓN
INICIAL,   Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   pues  el  consumo no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en  el equipo de medida.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este despacho considera  respecto  del  reclamo por  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.  .



Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales. 

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local  o  red secundaria  de acueducto. Es el  conjunto  de tuberías,  accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general  o totalizador. Dispositivo  instalado en unidades  inmobiliarias  para medir  y acumular  el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos o
más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). .”

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de  edificios  o  unidades
inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control inmediatamente aguas abajo de la acometida. Deben
existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el
edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.



Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que permitan
facturar  los consumos correspondientes. De no ser  técnicamente posible la medición individual  del  consumo
de áreas comunes, se debe instalar un medidor  general en la acometida y  calcular  el  consumo de las áreas
comunes como la diferencia  entre el  volumen registrado por  el  medidor  general  y  la  suma de  los  consumos
registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EDIFICIO  LA
CANDELARIA  PROPIEDAD  HORIZONTAL  y  NO  ACCEDE   A  LAS  PRETENSIONES  DEL
RECURRENTE Y CONFIRMA  en todas sus partes la Resolución No. 257078-52 de 16 DE MAYO
DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al
representante  legal  del   EDIFICIO  LA  CANDELARIA  PROPIEDAD  HORIZONTAL
haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la
notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21384-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) TATIANA  GIRALDO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21384-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE JUNIO DE 2023

RECLAMO 257082 de 15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario TATIANA  GIRALDO

Identificación del Peticionario 30328448

Matrícula No. 1741313

Dirección para Notificación CR 6 # 22- 35 A.COMUN LAGO URIBE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21384-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21384 DE 26 DE MAYO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 257082 DE 27 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  TATIANA   GIRALDO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
30328448  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  257082-52 de 15 DE MAYO DE 2023,  mediante la cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con
matrícula No. 1741313 Ciclo 2, ubicada en la dirección CR 6 # 22- 35 A.COMUN, Barrio LAGO
URIBE en el (los) periodo(s) facturados(s)2023-5,  2023-4, 2023-3, 2023-2, 2023-1,  2022-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  26  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  cobro  realizado  al  área  común  por  consumo  promedio,  el  cual  considera  alto,
pues desconocia que estuviera frenado el macromedidor del Edificio Trujillo,   solicita que se le
cambien  y  le  reliquiden  el  consumo  del  área  común,    al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1741313, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación

Abril 0 m3 161 m3 0 m3 38 m3
Cobro Por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 0 m3 124 m3 0 M3 38 m3
Cobro Por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 0 m3 123 m3 0 m3 38 m3
Cobro Por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 0 m3 98 m3 0 m3 35 m3
Cobro Por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 0 m3 119 m3 0 m3 33 m3
Cobro Por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)



Que de conformidad con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  5  de  mayo de  2023,  por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la acometida principal tiene instalado el TOTALIZADOR  Q22HC000326R, el cual registra una lectura
acumulada de 11 m3 recién cambiado.” Se realiza revisión de las áreas comunes:

Qué el macromedidor no registra, y según las lecturas lleva más de 6 meses frenado, se tomó lectura
de  10  de  las  11  hijas  el  medidor  correspondiente  al  medidor  P1715MMRSA99844AA  no  se  puede
hacer lectura ya que tiene candado y cadena, el medidor N. P0915MMCAS91621AA no registra tiene
la  misma  lectura  y  el  predio  está  ocupado.  Lectura  800,  el  medidor  es  clase  C  ya  obsoleto  y  para
cambio  por  tecnología  y  presuntamente  frenado,  el  macromedidor  continua  con  Lectura  3900,  no
existen  fugas  externas  visibles  en  el  predio,  la  zona  común  solo  tiene  un  baño,  no  tiene  portero  y
permanece abierto, la visita fue atendida por la administración directamente”.

Este Departamento procede a analizar los últimos 5 periodos de facturación:

o Para el periodo de diciembre de 2022 el totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando
una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  las  hijas  facturaron  un  total  de  119  m3,  tiene  como
observación “medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 33 m3.

o Para el periodo de enero de 2023 el totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando una
diferencia de lectura de 0 m3, las hijas facturaron un total de 98 m3, tiene como observación
“medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 35 m3.

o Para el periodo de febrero de 2023 el  totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando
una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  las  hijas  facturaron  un  total  de  123  m3,  tiene  como
observación “medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 38 m3.

o Para el periodo de marzo de 2023 el totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando una
diferencia de lectura de 0 m3, las hijas facturaron un total de 124 m3, tiene como observación
“medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 38 m3.

o Para el periodo de abril de 2023 el totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando una
diferencia de lectura de 0 m3, las hijas facturaron un total de 161 m3, tiene como observación
“medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 38 m3.

Se le  informa al  usuario  que el  equipo de medida fue  cambiado el  día  10  de  mayo de  2023,  por
ende,  no  se  ha  obtenido un  periodo  de  facturación completo,  así  entonces,  se confirma el  consumo
promedio  que  se  le  ha  venido  facturando  al  predio  en  los  periodos  de  diciembre  de  2022,  enero,
febrero,  marzo  y  abril  de  2023  y  se  debe  esperar  dos  periodos  de  facturación  completa,  para
evidenciar cual es el promedio actual del predio y ahí si presentar reclamación sobre los periodos que
la ley permita, ya la Empresa entra a determina si es o no procedente el objeto de su reclamación.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del  Sistema de Información Comercial  de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1741313, por la Empresa, respecto el periodo de  diciembre de 2022, enero, febrero, marzo y abril
de 2023, ES CORRECTO, los valores objeto de reclamación no serán modificados, por lo cual, no se
procederá con reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de atender oportunamente el recurso de reposición,  se efectuó análisis de la decisión
impugnada y de los consumos facturados al área común el Edificio Trujillo ubicado en la Cra 6a 
22-35 Sector  Lago Uribe  y se observa que efectivamente el  anterior  equipo de medida habia
dejado de cumplir su función  y por lo tanto,  no estaba operando el descontar y repartir,  por lo



cual  en  los  últimos  5  periodos  anteriores  a  la  reclamación,   se  le  habia  facturado  consumo
promedio.

Sin embargo desde el  10 de mayo de 2023,  se realizó la reposicón del  equipo de medida,   y
para el período de junio de 2023,  el excedente para el área común fue de 14 m3, el totalizador
avanzó  de  11  m3  a  125  m3  arrojando  un  consumo  de  la  propiedad  horizontal  de  114  m3,  
menos el consumo de las 11 cuentas hijas que fue de 100 m3,  el consumo del área común es
de  14  m3.    En  cuanto  a   los  medidores  individuales  de  las  11  cuentas  hijas,  se  observan
registrando normalmente y en buen estado,  el único que no ha registrado consumo desde abril
de 2023 es el medidor 91621AA del apto 302. 

Teniendo  en  cuenta  que  el  excedente  que  resultó  para  el  período  de  junio  de  2023,  con  el
nuevo  equipo  de  medida,   este  Departamento,  encuentra  procedente  modificar  el  consumo
facturado  desde  el  período  de  DICIEMBRE  DE  2022  A  MAYO  DE  2023,  a  14  m3    dando
aplicación al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

En consecuencia,  se REVOCA La decisión inicial, arrojando a favor de la matrícula del área
común la suma de $892.161,   Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si bien procede el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso
particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda  al usuario hacer revision periodica de las instalaciones hidraulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  ademas es  importante  hacer  un uso  racional  del
servicio.  

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por COBROS POR PROMEDIO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.  Transcurrido este  período la empresa
cobrará el consumo medido.”

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes, la persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento



en  la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir
dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo  que  registra  el  medidor
general y la suma de los medidores individuales. 

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local  o red secundaria de acueducto. Es el  conjunto  de tuberías,
accesorios,  estructura y equipos  que conducen el  agua desde la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas  domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción
corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). .”

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o de control. En el  caso de edificios  o
unidades inmobiliarias cerradas podrá existir  un medidor  de control  inmediatamente aguas  abajo
de la acometida. Deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales
o no residenciales que conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que
permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la  medición
individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y
calcular  el  consumo de las áreas comunes como la diferencia entre el  volumen registrado por  el
medidor general y la suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en
el  inciso  3º.  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994.  Al  respecto  esta  Oficina  Asesora  Jurídica
señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas  que tengan más de cinco (5)  meses de haber  sido expedidas  por
las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del
derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos.  Este  término  a  la  vez  que  castiga  la  negligencia  del
usuario que no reclama en tiempo, busca darle certeza a la factura que expide la  empresa para
que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor de
los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido  que  el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la  empresa  que  del
usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los



cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda
el derecho a reclamar.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -892161 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 490 1 20 2224 44487 -42263

AJUSTE A LA DECENA 2023-2 490 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA DECENA 2023-3 490 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 490 1 25 1150 28758 -27608

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 490 1 23 2324 53458 -51134

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 490 1 23 1364 31380 -30015

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 490 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 490 1 20 1874 37480 -35606

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-12 490 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 490 1 22 1306 28726 -27420

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 490 1 25 1100 27501 -26401

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 490 1 25 1960 48992 -47032

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 490 1 20 1100 22001 -20901

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 490 1 25 1960 48992 -47032

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 490 1 25 1150 28758 -27608

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 490 1 25 2324 58107 -55782

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 490 1 20 1306 26114 -24808

AJUSTE A LA DECENA 2023-1 490 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 490 1 22 1100 24201 -23101

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-1 490 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 490 1 22 1874 41228 -39354

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 490 1 25 1874 46850 -44976

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 490 1 25 2224 55609 -53385



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 490 1 25 1306 32643 -31337

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 490 1 25 1364 34109 -32744

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 490 1 25 2324 58107 -55782

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 490 1 25 1364 34109 -32744

AJUSTE A LA DECENA 2023-5 490 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 490 1 23 1960 45073 -43113

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 490 1 23 1150 26458 -25307

AJUSTE A LA DECENA 2022-12 490 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 490 1 22 2224 48936 -46712

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  TATIANA  
GIRALDO en contra de la Resolución No. 257082-52 de 15 DE MAYO DE 2023, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1741313  la  suma  de   -892161.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257684-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HARRY CRUZ y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257684-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario HARRY CRUZ

Matrícula No 190033

Dirección para Notificación
CR 27 # 11- 30 SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3985849
Resolución No. 257684-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257684 de 31 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  MAYO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  HARRY  CRUZ  identificado  con  C.C.  No.
79403629,  obrando  en  calidad  de  Tenedor  presentó  RECLAMO  No.  257684  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 190033 Ciclo: 8 ubicada en: CR 27 # 11-
30 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 190033, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 3917 m3 3907 m3 10 m3 236 m3
Cobro por consumo promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril  3907 m3 3858 m3 49 m3 243 m3
Cobro por consumo promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  y
observamos  que  la  Empresa  en  el  periodo  de   ABRIL  Y  MAYO   DE  2023   facturó  consumo
promedio debido a la desviación significativa, de conformidad con el Art 149 de la ley 142 de 1994:

“Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas
frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la de

períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se

cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.”

En la visita  técnica,  se verificó  el  estado del  medidor  N.  C19FB011356 y se encontró registrando
una  lectura  3925  m3,  predio  con  bajo  consumo,  razón  por  la  cual  el  sistema  liquidó  consumo
promedio de 243 m3 Y 236 M3, por presentarse la desviación significativa.



Por lo anterior,  se generó una nueva visita el  día 1 de junio de 2023,  realizada por  el  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO,  el  cual  dejó  como  observación:  “  Predio  desocupado,  medidor  no
presenta movimiento estando el predio solo sin consumo anexo fotos, se llama al usuario en varias
ocasiones  no  responde”   el  predio  está  desocupado,  así  entonces,  es  procedente  reliquidar  el
consumo promedio facturado, al consumo por estricta diferencia de lectura.

Por último, se genera remite el área de facturación y cartera, para que se genere cobro por estricta
diferencia de lectura. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1318929 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 421 23 217 31380 296062 -264682

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 23 217 26458 249622 -223164

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -1 -3 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 23 217 45073 425251 -380178

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 23 217 53458 504364 -450906

Con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este  Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa en el periodo de ABRIL Y MAYO DE 2023, es
superior  al  registro  del  equipo  de  medida,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  los  243  m3
facturados a 49 m3 y los 236 m3 a 10 m3, que es consumo por diferencia de lectura, el cobro del
cargo fijo es correcto.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el



consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por HARRY CRUZ identificado con
C.C.  No.  79403629  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) HARRY CRUZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 27 # 11- 30 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: HARRY CRUZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 190033 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS

ACTA DE REVISIÓN







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257834-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ORLANDO DE JESUS JIMENEZ ALZATE y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257834-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ORLANDO DE JESUS JIMENEZ ALZATE

Matrícula No 398768

Dirección para Notificación
CR 11 # 80- 36 CS 261 NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3993338
Resolución No. 257834-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257834 de 7 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  ORLANDO  DE  JESUS  JIMENEZ  ALZATE
identificado con C.C. No. 70691061, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257834  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 398768 Ciclo: 13 ubicada en la
dirección: CR 11 # 80- 36 CS 261 en el  periodo facturado de Mayo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 398768, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 663 m3  663 m3 0 m3 21 m3
Consumo por Promedio: 0 m3 + 21
m3 acumulados = 21 m3 facturados

(Art. 146-Ley 142/94) 

Abril 663 m3 636 m3 27 m3 6 m3
Consumo por Promedio: 6 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 21 m3

pendientes por cobrar

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 9 de Junio de 2023, procediendo con la revisión de las instalaciones, con el
fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la
siguiente  observación  por  parte  del  colaborador  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:
“Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con un baño
viven dos personas. Lectura actual 664 m3.” 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que
“Se  cobran  21   m3  pendientes  del  mes  4  se  revisaron  todas  las  instalaciones  
hidráulicas,  no  existen  fugas..  “Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido  proceso  al
verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.











De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 398768 Por la Empresa,  respecto al  período de MAYO DE 2023,  SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 



La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ORLANDO  DE
JESUS  JIMENEZ  ALZATE  identificado  con  C.C.  No.  70691061  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ORLANDO  DE  JESUS  JIMENEZ  ALZATE  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 11 # 80- 36 CS 261 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: ORLANDO DE JESUS JIMENEZ ALZATE la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 398768 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257858-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ADRIANA PEDRAZA MARTINEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257858-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA PEDRAZA MARTINEZ

Matrícula No 566786

Dirección para Notificación
CL 21 A # 29- 30 GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3995628
Resolución No. 257858-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257858 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  ADRIANA  PEDRAZA  MARTINEZ
identificado  con  C.C.  No.  65734381,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  257858  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  566786  Ciclo:  4
ubicada en la dirección: CL 21 A # 29- 30 en el  periodo facturado de Mayo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  14  DE JUNIO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Adriana  Pedraza  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H19VA115432   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  311  m3.  Con  observacion:   Existe  fuga  por  el  agua  stop  del  sanitario,  se
recomendó el arreglo. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MAYO  DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
y  a  la  fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario,  el
medidor  presentó  una  diferencia  de  20  m3,  avanzó  de  270  a  290  m3,  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MAYO   DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la



empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas
perceptibles o visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ADRIANA
PEDRAZA  MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.  65734381  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ADRIANA  PEDRAZA  MARTINEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 21 A # 29- 30 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ADRIANA  PEDRAZA  MARTINEZ  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 566786 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS



DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257868-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIZABETH CAMACHO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257868-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ELIZABETH CAMACHO

Matrícula No 814905

Dirección para Notificación
MZ C CS 21 TERRANOVA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3997797
Resolución No. 257868-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257868 de 13 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE JUNIO DE 2023 la señora ELIZABETH CAMACHO identificado con C.C. No.
66944913,  obrando  en  calidad  de  Tenedor  presentó  RECLAMO  No.  257868  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 814905 Ciclo: 12 ubicada en la dirección:
MZ C CS 21 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como
funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL115716AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 836 m3.  Se llama la usuaria manifiesta que no puede atender la
visita  se  va  de  viaje,  se  visita  el  predio  el  cual  se  encuentra  solo  se  observa  el  medidor  durante
varios minutos no presenta movimiento estando el predio solo sin consumo anexo fotos.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 814905, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 827 m3 806 m3 21  m3 21 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 21 m3 avanzó de (806 m3 a 827 m3) y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio  ya  que  se  evidencio  daño  en  el  sanitario  por  agua  stop,  ya  que  los  consumos
generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de MAYO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  ELIZABETH CAMACHO
identificado  con  C.C.  No.  66944913  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ELIZABETH  CAMACHO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  C  CS  21
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ELIZABETH CAMACHO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 814905 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257882-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE  LUIS ARBOLEDA QUIROZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257882-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE  LUIS ARBOLEDA QUIROZ

Matrícula No 263541

Dirección para Notificación
CR 12 BIS # 26- 76 LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4000505
Resolución No. 257882-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257882 de 14 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  JORGE   LUIS  ARBOLEDA  QUIROZ
identificado con C.C. No. 10105343, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257882  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 263541 Ciclo: 1 ubicada en: CR
12 BIS # 26- 76 en el periodo facturado de Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  15  DE JUNIO
DE 2023 en la que participó el señor Jorge Luis Arboleda como usuario del servicio público
y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C17LA154041AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 820 m3. Con observacion:  Instalaciones en buen estado medidor funciona
correctamente predio con dos baños viven cinco personas, sin novedades

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 263541, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Junio 817 m3 805 m3 12 m3 32 m3
Cobro por diferencia de lectura: 12
m3 + 20 m3 acumulados = 32 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94). 



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es
evidente  la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  reclamado  y  mediante  el  recurso
N°21371 se revocó la decisión y se accedió a reliquidar el consumo acumulado facturado,
ya que se contó con la siguiente facturación:
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se observa que el consumo efectivamente
se  incrementó   en  el  periodo  de  Junio  de  2023  dado  que  se  facturo  20  m3 pendientes  y
este Departamento encuentra procedente reliquidar el consumo de en el  período en que se
facturó  esta  agua  acumulada.  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 263541 por la Empresa, respecto a los períodos de Junio de 2023, no
son  los  adecuados,  por  lo  cual  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por
parte de éste Departamento.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -88093 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 480 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 480 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 480 12 13 -3664 -3970 305

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 480 12 13 -3091 -3349 258

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 480 12 32 24342 64911 -40569

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 480 12 32 28853 76942 -48089

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que



se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE   LUIS
ARBOLEDA  QUIROZ  identificado  con  C.C.  No.  10105343  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JORGE  LUIS ARBOLEDA QUIROZ enviando citación a Dirección de



Notificación:, CR 12 BIS # 26- 76 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a: JORGE  LUIS ARBOLEDA QUIROZ la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 263541 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257880-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALONSO QUINTERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257880-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALONSO QUINTERO

Matrícula No 724377

Dirección para Notificación
CR 13 # 29- 03 OF 00 POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3999632
Resolución No. 257880-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257880 de 14 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE JUNIO DE 2023 el  (la)  señor(a)  ALONSO QUINTERO identificado  con C.C.
No.  18224465,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257880  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 724377 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
CR 13 # 29- 03 OF 00 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-1,2023-2,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE JUNIO DE 2023
en la  que participó  el(la)  señor(a)  Juanita  Pérez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL120209AA  el cual registra una lectura acumulada de 1795 m3.  Posible fuga interna
medidor gira con llaves cerradas se requiere el geófono se le informa al cliente que debe solicitar el
servicio vía WhatsApp311 3525559 servicio del geófono, predio con 5 baños trabajan 14 personas
anexo foto.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 855643, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 1731 m3 1683 m3 48 m3 48 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1683 m3 1613 m3 70 m3 70 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1613 m3 1557 m3 56 m3 56 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  1557 m3 1502 m3 55 m3 55 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 1502 m3 1457 m3 45 m3 45 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)



Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de,  ENERO,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL  Y
MAYO DE 2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  enero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1457  m3  a  1502
m3), arrojando una diferencia de lectura de 45 m3.

 para el periodo de febrero de 2023, el equipo de medida avanzó (1502 m3 a 1557
m3), arrojando una diferencia de lectura de 55 m3.

 para el  periodo de marzo de  2023,  el  equipo de medida avanzó  (1557 m3 a 1613
m3), arrojando una diferencia de lectura de 56 m3.

 para  el  periodo  de  abril  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1613  m3  a  1683
m3), arrojando una diferencia de lectura de 70 m3.

 para  el  periodo  de  mayo  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1683  m3  a  1731
m3), arrojando una diferencia de lectura de 48 m3 en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  el  cual  es  un
servicio adicional que tiene un costo aproximado de $ 94.000 pesos o puede remitirse a un
servicio particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para
que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por
dicha situación.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  ENERO,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023,  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en



circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALONSO  QUINTERO
identificado  con  C.C.  No.  18224465  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ALONSO QUINTERO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 13 # 29-  03 OF
00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALONSO QUINTERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 724377 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257888-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA ANDREA  PARADA VALENCIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257888-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario PAOLA ANDREA  PARADA VALENCIA

Matrícula No 19609041

Dirección para Notificación
paradav7689@gmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4000844
Resolución No. 257888-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257888 de 14 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE JUNIO DE 2023 la señora PAOLA ANDREA  PARADA VALENCIA identificado
con  C.C.  No.  1088283873,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257888
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19609041 Ciclo: 8 ubicada en
la dirección: CR 16 BIS # 8 - 42 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3, 2023-4, 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19609041, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo  2360 m3 2233 m3 127 m3 427 m3

Consumo por diferencia
más consumo pendiente

por facturar
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 2233 m3 1855 m3 378 m3 403 m3

Consumo por  diferencia
de lectura más consumo
pendiente por facturar 
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 300 m3

Marzo 1855 m3 1473 m3 382 m3 57 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 325 m3

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 15 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO “  Se revisaron las instalaciones del predio en el cual funcionan
oficinas y dispensario de medicamentos atención a público, edificación de tres pisos con 5
unidades  sanitarias,  no  se  detectaron  fugas  ni  externas  ni  internas,  trabajan  cerca  de  30
personas, medidor funciona correctamente,  acometida del  predio en 3/4",  posible consumo



anexo foto,  medidor N. P1915MMRAL125330AA, Lectura actual 2421 m3”. Se desvirtuó error
del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de marzo de 2023 el
medidor  avanzó  (1473  m3  a  1855  m3)  se  le  facturo  382  m3  de  consumo  promedio  de  57  m3,
dejando pendientes por facturar  325 m3, mientras el grupo de previa investiga la causa de la
desviación.

para el periodo de abril  de 2023  el medidor avanzo de (1855 m3 a 2233 m3) registro 378 m3  de
diferencia  de  lectura  más  25  m3  de  consumo  pendiente  por  facturar,  para  un  total  de  403  m3,
quedando pendiente por facturar 300 m3 del periodo de marzo de 2023.

para el periodo de mayo de 2023 el medidor avanzo de (2233 m3 a 2360 m3) registro 127 m3 de
diferencia de lectura más 300 m3  de consumo pendiente por  facturar  de marzo de 2023, para un
total facturado de 427 m3.

Se realizó visita de previa y tiene como observación “Se cobran 25 m3 quedando pendientes 300
m3 del mes 3, se revisó incluso con geófono y no existen fugas de agua, en el predio se encontró
fuga constante por agua stóp de sanitario de los hombres”.

Se  realizó  visita  con  el  servicio  de  geófono  el  día  16  de  mayo  de  2023  por  parte  del  funcionario
FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO,  el  cual  dejo  como  observación  “Funciona  EPS  cruz
Verde, se revisó el predio con el geófono el cual no existe fuga interna”.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19609041,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MARZO,  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023,  SON
CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAOLA  ANDREA  
PARADA  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  1088283873  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  PAOLA  ANDREA   PARADA  VALENCIA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
paradav7689@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PAOLA  ANDREA   PARADA  VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19609041 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto



de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257890-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CRISTINA GOMEZ MORALES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257890-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA GOMEZ MORALES

Matrícula No 1784172

Dirección para Notificación
krizander.gerencia@hotmail.com VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4000784
Resolución No. 257890-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257890 de 14 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  MARIA  CRISTINA  GOMEZ  MORALES
identificado con C.C.  No.  1093779581,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  257890  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1784172 Ciclo: 9 ubicada en la
dirección:  CR  37  B  #  33-  52  MZ  38  CS  30  en  los  periodos  facturados  de  ENERO,
FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  15  DE JUNIO
DE 2023 en la que participó el señor Mariano Morales como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1415MMRSA58734AA  el cual registra una lectura acumulada de 1302 m3. 
Con observacion: Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con
dos baños viven dos personas.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en los periodos de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023
ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del
lector.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a
la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los períodos
de  ENERO,  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,  se
sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el
medidor para el período facturado, no arrojando desviación significativa en el consumo, por
lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así
como la regulación en la materia,  encontrando los consumos imputables a  lo  demandado
por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  los  periodos  de   ENERO,  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  DE  2023   es
correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando



se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA CRISTINA
GOMEZ  MORALES  identificado  con  C.C.  No.  1093779581  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIA  CRISTINA  GOMEZ  MORALES  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  krizander.gerencia@hotmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIA CRISTINA GOMEZ MORALES la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1784172 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257904-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRES FELIPE MONCADA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257904-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRES FELIPE MONCADA

Matrícula No 19634665

Dirección para Notificación
CR 15 # 13 - 27 BDG SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257904-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257904 de 15 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE JUNIO DE 2023 el señor ANDRES FELIPE MONCADA identificado con C.C.
No. 1061779949, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 257904 consistente
en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19634665 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 15 # 13 - 27 BDG en los periodos
facturados 2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,   de  lo  que,  Subgerencia  Comercial  Atención  al  usuario,  le
informa que:

Al revisar el histórico de lecturas se observa que en el periodo de  ABRIL y MAYO de 2023 ante la
imposibilidad de lectura en el predio, se ha facturado  el consumo correcto con la observación NO
ESTA  EL  MEDIDOR  BUSCADO  para  el  predio  con  ocupación,  y  la  empresa  ha  facturado  y
liquidado consumo por 13 m3 para cada periodo, siendo este el Consumo Promedio de acuerdo a
predios  en  circunstancias  similares,  sin  ser  este  un  consumo  promedio  errado  y  de  acuerdo  a  lo
registrado  por  el  equipo  técnico,  lo  anterior,   dando  aplicación  al  artículo    146  de  la  Ley  142  de
1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario...  Cuando
por acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los
contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19634665 por la Empresa, respecto al período de   ABRIL y MAYO de 2023, SON CORRECTOS,
ya que se está facturando por concepto de consumo por promedio de acuerdo a la imposibilidad
de lectura,  por  lo  cual,  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.



Por  último,  se  aclara  que  se  debe  dar  un  compás  de  espera  de  dos  periodos  de  consumo  
registrados por el equipo de medida recién instalado,  en los que se pueda establecer el promedio
correcto  para  el  predio,  y  estando  este  registro  realizar  de  nuevo  la  solicitud   para  ajustar  lo
facturado en estos periodos reclamados, si se requiere.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANDRES  FELIPE
MONCADA identificado con C.C. No. 1061779949 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor ANDRES FELIPE MONCADA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 # 13 - 27
BDG haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANDRES  FELIPE  MONCADA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19634665 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1667-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) NILSON DAGUA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1667-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario NILSON DAGUA

Matrícula No 437707

Dirección para Notificación
nilsonlame9@gmail.com JOSE HILARIO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
NILSON DAGUA
nilsonlame9@gmail.com
Teléfono: 0

Radicación: 1667 del 1 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 437707
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: DE MANERA MUY RESPETUOSA ME
DIRIJO A USTEDES CON EL FIN DE PONERLOS EN CONOCIMIENTO DEL DAñO QUE
PRESENTA EL ALCANTARILLADO EN LA CALLE 58 DONDE EL AGUA QUE PASA POR
ESA ALCANTARILLA SE ESTA BROTANDO Y CAUSANDO DAñOS EN LA VíA Y
ANDENES, ESTE AGUA QUE BROTA DE LA ALCANTARILLA A TRAíDO MALOS
OLORES YA QUE DEJA SOBRE EL PAVIMENTO MATERIA FECAL LA CUAL PUEDE
CONTRAER ENFERMEDADES A LOS NIñOS ADULTOS MAYORES QUE RESIDEN EL
LA CALLE.  AGRADEZCO SU ATENCIóN Y ESPERO QUE LE DEN LA ATENCIóN A
ESTE CASO DE MANERA OPORTUNA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  1  de  Junio  de  2023,  al  respecto
comedidamente me permito precisar lo siguiente:

Me  permito  informar  que  el problema citado,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
Agua Potable a atender dicha situación con la orden de trabajo N° 3987821 del 2 de Junio
de 2026 se dio salida provisional al vertimiento represado, se realizó inspección de la red
para  determinar  dónde  se  debe  realizar  la  adecuación  definitiva.  Es  de  anotar  que  la
intervención  es  compleja  desde  el  punto  de  vista  técnico  y  de  inversión,  así  las  cosas,
desde  la  Subgerencia  de  Operaciones  se  hará  un  informe  técnico  para  que  desde  la
Subgerencia Técnica se evalúe la intervención definitiva, de requerir más información sobre
el  proceso  podrá  solicitarlo  a  través  del  correo  electrónico



ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co  dirigido  a  la  Subgerencia  de  Operaciones  y
Subgerencia  Técnica  quienes  están  encargados  de  la  avaluación  y  la  intervención
definitiva.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) NILSON DAGUA identificado con
C.C. No. 18418132 por concepto de ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) NILSON DAGUA
enviando citación a Dirección de Notificación: nilsonlame9@gmail.com haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO




